

CONVENIO DE CONSTITUCIÓN DE DELEGACIÓN DE AECA

      con DNI       cuya copia adjunto a la presente comunicación, vecino/a de      , con domicilio en      ***, como miembro de la Asociación Española de Criadores de Agapornis (AECA), con el númeo de socio      , a la Junta Directiva

S O L I C I T O

Que por medio de la presente solicito la creación de una Delegación de la Asociación Española de Agapornis (A.E.C.A.) para la provincia de      . 

Que suscribo el presente documento como signo expreso de mi deseo de representar a la Asociación como Delegado y declaro que acato y conozco la normativa interna de la Asociación en relación al puesto que solicito ocupar (Estatutos y Reglamento para el Establecimiento de Delegaciones). 


Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo en      , a       de       de 20     . 

Firma del socio/a: 


 

*** Se tomara la dirección postal del solicitante para posibles notificaciones.




Don/Dª      con DNI      , como       de la Asociación Española de Criadores de Agapornis (AECA)

C E R T I F I C O

Que en la reunión de Junta Directiva de       de       de      , se acordó establecer la Delegación de      , y nombrar como Delegado a      .

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo en      , a       de       de 20     .

Firma y Sello:
I N S T R U C C I O N E S

Una vez rellenado correctamente y firmado el presente formulario por el solicitante, escanéelo y envíelo al correo electrónico delegaciones@agapornisaeca.es.

Adjunte en el mismo correo la siguiente documentación:

· Copia del DNI del solicitante.

· Proyecto de actuaciones que tiene pensado realizar como delegado (próximas quedadas, empresas con las que intentara conseguir convenios, etc.)

También tendrá que comunicar a los socios de su provincia, su intención de solicitar la delegación, utilizando el apartado correspondiente a su provincia en el foro administrativo AECA. De este modo, desde la Junta Directiva podremos comprobar si cuenta con el apoyo de un número aceptable de socios para la creación de la misma.

Una vez que el Delegado reciba la copia del convenio debidamente aprobado por la Junta Directiva y suscrito por su representante comenzará a ejercer sus funciones como tal, en estricto cumplimiento de los Estatutos de AECA y el Reglamento para el Establecimiento de Delegaciones, debiendo ejercitar sus competencias en tiempo y forma conforme a los requisitos establecidos en los mismos y obligándose a informar por escrito (correo, e-mail, sección privada para delegados del foro administrativo o Asambleas de la Asociación mediante intervención que conste en acta) sobre cualquier hecho relevante, acto jurídico o decisiones tomadas en el seno de sus competencias. 

En caso de ser aprobada la solicitud al nuevo Delegado le será remitida su copia del convenio debidamente firmada y sellada por el miembro de la Junta Directiva encargado en cada momento de la coordinación y gestión de las distintas Delegaciones. 

El acuerdo de constitución de la Delegación será debatido y votado en la reunión de Junta Directiva siguiente a la de la recepción de la solicitud. 
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